
IMIUËKO M SábadoJ£deAgosto AÀO DE1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ABVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SESCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en eîla y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de Ia misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

EstMbleciiniento tipo|;ráfico y librería de 1>. ACîIJSTIî¥ 
OKTOXEDA, Mercado 53 y Mayor 30*

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

En Logroño.—Por Un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PÂÏIT& SnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña Maria de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO M ULTRAMAR.

LEY MLNICIPAL.

DE LA

ISLA DE PDEIITU-RICO (1).

(CONTINUACION.)

Art. i39. Instruido el expediente 
en la forma expresada, se remitirá por 
el Alcalde al Gobernador, el cual, 
oyendo A la Diputación provincial y al 
Consejo de Administración de la Isla, 
lo^elevará con su informe al Ministro 
de Dllramar para la resolución que pro
ceda.

Art. 140. Establecido el impuesto 
de consumo sobre cualquiera especie 
de las aprobadas, correspondrai Ayun
tamiento la fijación de las cuotas indi- 
vidualesy su exacción. El reparlimien-

(1) Vease Boletín mini. 45.

lo comprenderá un tanto de aumento, 
que no excederá del 6 por 100 ¡de la 
cuota total para los gastos de distribu- 
ciou, cobranza y partidas fallidas.

Contra las decisiones del Ayunta
miento y Junta de asociados há lugar el 
recurso de agravios, en la forma y ma
nera que dElermina la regla 4.* dei 
art. 137.

Art. 141. Terminado el año eco
nómico, quedan anulados los créditos 
abiertos y no invertidos durante su 
ejercicio.

Durante el periodo de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos, y las de 
liquidación y pago de los servicios rea
lizados durante el año. Las resultas que 
quedaren despues de'este periodo serán 
objeto de un presupuesto adicional, 
previas las censiguieules liquidaciones, 
que se terminarán dentro del mes si’ 
guíenle. '

Art. 142. Cuando para cubrir 
atenciones imprevistaís, satisfacer al
guna deuda ó para cua’quier otro 
objeto de importancia no determi
nado en el presupuesto ordinario sean 
insuficientes los recursos consignados 
en este, los Ayuntamientos formarán 
un presupuesto extraordinório, en la 
misma forma y por el mismo procedi
miento determinado para los ordinarios.

Art. 145. Las deudas de lo.s pue
blos que no estuvieren aseguradas con 
prenda ó hipoteca no serán exigidas á 
los Ayuntamientos por los procedi
mientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condena
do al pago de una cantidad, el Ayunta
miento, en el término de diez dias 
despues de ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto ex
traordinario, à no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro de modo

que puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las canti
dades necesarias para el pago del capi
tal y rédito estipulado.

Art. 144. Si los recursos de que 
puede disponer el pueblo no fuesen sufi
cientes á cubrir sus deudas, ó no creye
se el Ayunlamienlo posible recargar las 
cuotas impuestas á los yecinos, y los 
acreedores no se conformaren con los 
medios que se les ofrezcan para solven- 
tarsusdeud3s,se remitirá el expediente 
por conduelo de! Alcalde al Gobernador 
general, que oyendo á la Diputación 
provincial y á los interesados, dispon
drán lo conveniente para que tengan 
efecto los pagos, sin perjuicio de la 
competencia de los Tribunales y Juz
gados ordinarios para resolver acerca 
de la legitimidad y prelacion de los 
créditos.

Arl. 145. No pueden ser aplicados 
al pago y cumplimiento de servicios ú 
obligaciones permanentes los recursos 
procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y Iransilorio.

Arl. 146. El proyecto de presu
puesto, ya sea ordinario, adicional ó 
extraordicarlo, con la censura del Sín
dico, quedará expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por es
pació de quince días desde la fecha en 
que se haga el anuncio en la forma 
ordinaria.

Art; 147. El Ayunlamienlo forma
rá el presupuesto y lo aprobará la 
Junta municipal, sin perjuicio; do lo 
dispuesto en el til. 159.

Arl. 148. La Junta municipal se 
reunirá,previa citación personal y anun
cio, en los plazos y forma señalados en 
el art. 65.

Art. 149. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso
luta del total de Vocales que compone

la Junta. Si nose reúne este número 
en la primera sesión, se procederá á 
nueva convocatoria para ocho dias 
despues, y en ella formará acuerdo la 
mayoría de los concurrentes.

En los pueblos meneres de 800 hibi- 
taotes formará acuerdo el voto de la 
mitad más uno de los concurrentes, si 
estos llegan á la cuarta parte por lo 
menos del número lotal de vecinos que 
tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de no reunirse esle número se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en 

i el párrafo anterior.
Arl, 150. Dentro del segundo mes 

ttel año económico comunicarán los Al
caldes al Gobernador general el presu- 

i puesto aprobado á fio de que pueda 
corregir las exlralimitaciones legales, 
si las hubiere.

Da los acuerdos del Gobernador po
drán alzarse las Jonlas municipales, 
elevando el recurso al mismo Goberna
dor para que lo remita al Ministro de 
Ultramar, que resolverá sin pérdida de 
tiempo, oyendo prév lamente al Consejo 
de Estado.

Si quince dias ántes de empezar el 
! ejercicio del año económico no hubiese 
I résolucion del Ministro de Ultramar, 

régirán los presupuestos aprobados por 
iqs Juntas, con las correcciones intro
ducidas por el Gobernador general.

! Los acuerdos de la Junta son también 
I apelables ante el Gobernador, cuando 
I pbr ellos se infriagiere alguna de las 

disposiciones de la ley, pero sólo en la 
parte que contuviese la infracción,

. El Gobernador rosolverá sin pérdida 
da tiempo, oyendo previamente al Con
sejo de Administración de la Isla.

(Se continuará.)
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iiELACiON de los vencimieuíos uc plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

continuará.)

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES.

Clase 
de 

la linca.

1

’roceden 
cia. ;

Número 
del 

nvenlario.
Pueblo 

donde rudican.
Plazos.

1

Dia. Mes. Año.
IMPORTE.

Pesetas. Cénts.

160S ’ 
1601
1602
1605 i 
1064 i
1665 
1606 
¡607 
1608
1609 
1612 
1614
1615 
1616 
1617 
1618
1610
1620 
1624 
1622 
1623 
1624 
1625 
1626 
1627 
1628 
1629 
1650 
1652 
1655 
^654 
1655 
1637 
1638 
1659 
1640 
1641 
1612 
1643 
1644 
1645 
1646 
1647 
1648 
1649 
1650 
1661 
1662 
1653 
1654 
1655 
1656 
1657 
1658 
5673 
5674 
5675 
5676 
5677 
5678 
5679 
5680 
5681 
5682 
5683 
5684 
5685 
5686 
5687 
5688 
5690

1) Bocifacio Kuiz.
Joaquín Fernandez.
Fernando Busto.

El mismo
El mismo.

Fernando Canta labrana.
El mÍ5mo, 

Andrés Olarte.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Ildefonso llernaez.
Andrés Oiarle.
Manuel Sacristan.
Claudio Llerena. 
Gregorio Velez. 
Andrés Olarte.

El mismo.
Manuel Ocon.
Ubaldo Bafiares.
Plácido Torres.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Ubaldo Bañares.
Esteban Barahona.
Damian Ferez.
Ubaldo Bañares.
Nicanor Alvarez.
Ignacio Barco.
Manuel Saez.

El mismo.
Gaspar Mario.
Jacoba Martinez.
Cárlos Perez.
Casimiro Barrueco. 
xMigufcl Bat ron.
Malias Bastida.
Nicom de.s Barcina.
Bernardo Cornera.
Fermin Ruiz.
Manuel Ocon.
Francisco Mancebo.
Simon Santolalla.
Manuel Gil.
Valentin Gonzalez.
Simon Perez.
Francisco Kiaño.

El mismo.
El mismo.

Cosme Lopez.
El mismo.

Toribio Martinez.
Juan Biano.
Pasccal Garona.

El mismo.
Malias Gomez.

El mismo.
El misoao
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Simon Jiraez.
Plácido Gonzalez.
Pedro Gabriel Saenz.

El mismo.
Ei mismo.
El mismo.

Clemente Gonzalez.
El mismo.

Pedro Perez.

Heredad. Clero 1082 
7471
1083 
1021
1148 
4170 
4167 
4594 
4593 
4588 
4619 
4840 
4580 
4578

■ 4557 
4616
4607 
4592 
7456
4620 
4619
4629 
4631
4641 
4579
4634 
4603
4656 
5947
5956 
5945
5940 
7492
7462
619 

19
16

9259 
4245
4244 
2911
7557 
7453 
6632 
6618 
9449 
4346
4226 
4243 
4242
4252 
4247
4259 
4248

11586 
11601

1632 
11655 
11634 
11655 
11656 
11637 
11405 
11730 
11735 
11744 
11747 
11750 
11729 
11732 
10056

Treviana. 
Calrihorra. 
Treviana.

Id.
Id.
Id.
Id.

Bañares.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Calahorra.
Baños de Rioja.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Calahorra
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Nalda.
Logroño.

Id.
Entrena.
Yécora.
San Millan. 
Nágera.
Calahorra.

Id.
Vicente.

Id. 
Valgañon. 
Villalobar. 
San Millan.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. •
Id.

Casalareina.
Id.

Tovia.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pinillos.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.

Santa Eulalia.

12y 13 !
i

13 i
15
15
13

12 y 13
13
15
13
13
13
13
15
13
13
15
13
15
13
13
15
13
13
13
51
13
15
15
13
13
15
13
15
13
13
15
13
13
15
15
13
13
15
15
15
13
13
13
13
15
15
15
15
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

11
•i 2
12
12
12
12
12
13
13
15
15
15
13
13
13
13
15
13
15
14
14
14
14
14
14
14
14
14
16
16
16
16
16
16
16
16
16
17
17
17
17
17
17
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
11
11
12
12
12
12
12
12
13
13
16
15
13
15
15
15
47 .

Julio.

«

1878 65
162 50
102 30
106 65
62 63
37 50
40
15
8 88
7

100 75
13 75
6 88
9 15

11 50
12
13 37
Pagó.

12 7.5
26 58
50 60

100 65
8 88

52 65
37 50

8 37
250

7 15
41 25

8
2.5
26 88

166 13
10 50
3.5 25
75
58 13
12 50
25 25
75 25
52 63
28 75

.5 
8 50

29 13
4 57

88 75
50 30
10

13 75
23 26

7 50
10 25

187 63
55 15
12 65
7 50

2ï) 1Û
11 57
12 75

8 73
3
3 75
2
2 23
2 50

i 7 63
! 4 13

SGCB2021



d

TOADOS DEPRIMERA KSTASflA.
Ainedo.

Dod José Melendez y Lozano, Escri
bano habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Arnedo.

Certifico: Que por el 'Procurador 
Don Francisco Herrera, en nombre de 
María Santos Buiz de Gordejuela,de es
ta vecindad, se interpuso demanda de 
tercería á los bienes embargados à su 
marido Valentin Hernandez y Roldan, 
para con sus productos reintegrarse el 
Banco de España de cierta suma que le 
adeudaba aquel como Becaudador que 
de contribuciones había sido de los pue
blos de Quel, Bergasa y Carbonera, 
perlpnecienles á este partido judicial, 
en cuya demanda, seguida por todoslos 
trámites se dictó la siguiente

Sentencia.

En la ciudad de Arnedo á veintinue
ve de Julio de mil ochocientos selenia 
y ocho; el Sr. Don Gabriel Martin y 
Bañares, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto el 
precedente pleito de mayor cuantía so
bre tercería de dominio á bienes em
bargados, seguida entre partes, de la 
una como demandante María Santos 
Buiz de Gordejuela, vecina de esta ciu
dad y en su nombre el Procurador del 
Juzgado Don Francisco Herrero; de 
otra como acto ejecutante el Banco de 
España representado por la Delegación 
del mismo de esta provincia; y de otra 
el ejecutado Valentin Hernandez y Rol
dan; estos dos últimos en rebeldía y

Resultando que á instancia de 
Don Robusliano Pansa, comisionado 
ejecutor, se inició el año último en la 
Alcaldía de esta ciudad un procedi
miento administrativo de apremio con
tra Valentin Hernandez y Roblan, para 
el reintegro de once mil doscientas 
treinta y ocho pesetas cuatro céntimos 
que le resultaban de alcance á favor del 
Banco de España como Recaudador de 
contribuciones que ha sido de los pue
blos de Quel, Berga?a y Carbonera, 
pertenecientes á este partido judicial.

2 .° Resultando que trabado embar
go en diferentes fincas que se suponían 
pertenecer al deudor Hernández y Rol
dan, y anunciada la venta de ellas pa
ra el día diez y ocho de Setiembre ú 1- 
timo, el Procurador Don Francisco Her
rero, en nombre y con poder bastante 
de María Santos Ruiz de Gord»^juela, 
tñujer de aquél, presentó al Juzgado 
con fecha diez del mismo raes, escrito 
de demanda de tercería de dominio 
por acción real, solicitando que desde 
luego se ordenase la suspension de la 
Venta y procedimiento de apremio de 
íes fincas embargadas á su marido, sé- 
baladas con los números uno, 1res al 
Veinticuatro inclusive y treinta y uno 
de la certificación posesoria que acora- 

y que en su dia se declarase que

las eiprexadas fincas le pertenecen en 
propiedad y posesión, mandando e.u su 
consecuenciajque se alce el embargo de 
ellas y se dejen á la libre disposición 
de la demandante condenando en cos
tas al ejecutado o à quien corresponda, 
y alegó en apoyó de su pretensión que 
las heredades números uno y tres al 
veinticuatro inclusive de que se deja 
hecho mérito las adquirió la María 
constante el matrimonio en el año de 
mil ochocientos setenta y dos, por he
rencia de su madre Valentina Majuelo, 
y la del número treinta y uno por la de 
su padre Benito,en el de mil ochocien
tos setenta y cuatro, que estos bienes 
tienen la consideración de pasafernales 
cuyo dominio y administración corres
ponde à la mujer, y por último que la 
prelacion de la Hacienda pública sobre 
los demás acreedores para el cobro de 
sus créditos liquidados tiene una es- 
cepcion en los acreedores de dominio, 
con tanto mas motivo en el presente 
caso, cuanto que la demandante ningún 
compromiso tiene adquirido con el 
Banco de España per la gestion de su 
marido.

3 ." Resultando que admitida la de
manda y suspenso el procedimiento de 
apremio de las fincas sobre que se inter
ponía, se confirió traslado de aquella à 
la representación de! Banco de España y 
ejecutado Valentin Hernandez y no ha
biendo comparecido ambas partes á 
contestarla dentro del término legal se 
Ies hubo por acusada ía rebeldía, ha
ciéndosele saber en la misma forma que j 
el emplazamiento, entendiéndose des- | 
de entonces las actuaciones con los es- j 
Irados del Tribunal. í

4 “ Resultando que el Procurador 
Herrero, en su escrito de réplica repro
dujo los hechos y fundamentos de de
recho y solicitud de la demanda am
pliándola á que se reintegrase à su re
presentada en lascubas números treinta 
y uno al treinta y 1res del testimonio de 
embargo pacticado por el comisionado i 
ejecutor.

o.® Resultando que con la expre- I 
sada demanda se presentó una infor
mación posesoria practicada por Valen
tin Hernandez en Ia que expresa, que 
las veinticinco primeras fincas que con
tiene fueron adquiridas por su esposa 
María Santos por herencia de sus pa
dres y todas ellas las venía poseyendo I 
el Valentín, quieta y pacificamente pa
gando por ellas á título de dueño la cou- 
tribucion que le corresponde, pero que 
•careciendo de título escrito deseaba ins
cribirlos á nombre de su citada mujer 
cuya inforraaciou aparece inscrita eu el 
de la propiedad del partido con fecha 
ocho de Julio de mi! ochocientos se
tenta y scisá los folios ciento óchenla y 
cinco y siguientes del lomo diez y ocho 
del Ayuntamiento de Arnedo.

G.® Rcsullando que recibido el pleito 
á prueba, los testigos presentados ab
solvieron afirmalivanienle las pregun
tas del interrogatorio, expresando que 
las fincas números uno, tres al veinli-

cuatro y treinta uno de las tantas veces 
información citada y las cubas de loS 
números treinta y uno al treinta v 1res 
del testimonio de embargo, las adqui
rió María Santos durante su matrimonio 
con Valentin Hernandez en los años de 
mil ochocientos setenta y dos y seten
ta y cuatro por herencia de sus padres 
Valentina Majuelo y Benito Ruiz de 
Gordejuela y son de la propiedad de 
aquella.

7 .® Resultando que en este periodo 
de los autos se trajo certificación expe
dida por la Delegación del Banco de 
esta provincia de la cual resulta que se 
siguieron procedimientos ejecutivos con
tra Valentín Hernandez para hacerefec- 
livo su alcance del mismo como Re
caudador de contribuciones del partido 
de Arnedo y que no siendo suficiente 
los bienes embargados de su propiedad 
se amplió al fiador Santos Hernandez 
por quien se ingresó mencionado al
cance.

8 .® Resultando que el actor al ale
gar de bien probado solicitó se resol
viese según tenía pretendido en sus es
critos de demanda y réplica.

1 .® Considerando que segiin la ley 
diez y siete, título once, partida cuarta 
y jurisprudencia del Tribunal supremo 
de justicia, la mujer casada tiene el 
dominio de los bienes pasafernales que 
aporiare al matrimonio y también con
serva la administración de los mismos 
á no entregarla de una manera esplícila 
á 8u marido para que este los admi
nistre.

2 .® Considerando que no aparecien
do de modo alguno qne la demandante 
María Santos Ruiz de Gordejuela en
tregase á su marido en concepto de dó
tales los bienes que ingresó al matrimo
nio ó que adquirió despues de consti
tuido, es preciso estimar uno y otros 
como pasafernales cuyo dominio le cor
responde.

3 .® Considerando que tanto por la 
prueba instrumental como por la tes
tifical aducida, se justifica plenamente 
que la demandante adquirió por heren
cia de su padres las fincas sobre que 
versa esta tercería sin que conste que 
los entregase en dote e.«limada á su ma
rido, ni que estén afectos á las resultas 
de la gestion de este como Recaudador 
de contribuciones i or lo que tiéne do
minio sobre ellos y puede reivindicarlos 
según el principio de derecho, resuii- 
cunque tit prodomino suo clamat.

4 .® Considerando que por lo tanto 
es de prosperar la acción real inter
puesta por la demandante María Santos, 
.«íi que proc»"da hacer especial condena- I 
cion de costas, por no poder estimarse 
temeridad ó mala fé, en parte a'guna 
de las que han intervenido en este li
tigio-

Visto lo alegado y probado, ley diez • 
y siete, título once, partida cuarta,prin
cipio de derecho citado, sentencias del 
Tribunal supremo de justicia de vein
ticinco de Ionio de mil ochocientos cin
cuenta y siete y diez de Marzo de mil

i ochocientos cincuenta y ocho y artículo 
’ trece de la ley de contabilidad de 1res 
> de Junio de mil ochocientos setenta, 

S. S.‘ por ante mi el Escribano dijo;
' Falla: que debe declarar y declara 
I que las fincas números uno, tres al 

veinticuatro inclusive y treinta y uno
I de la información posesoria hecha á 

instancia de Valentín Hernandez,que se 
encuentran inscritas en el Registro de 
la propiedad del partido con fecha ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
seis, á favor de María Santos Ruiz de 
Gordejuela y son,

1 .® Una heredad huerta con árbo
les frutales, sita en el termino de En
tre-viñas de esta jurisdicción, de cabida 
de una fanega y 4 celemines, equivalen
te à 27área8 9.5 cenliáreas: linda Norte 
D. Salustiano Olózaga; S. D. Pedro 
A.Herrero; E. el camino y O. D. Salus- 
liano O ózaga; vale 2.000 pesetas.

2 .® Una huerta en Renocal de 5 ce
lemines de cabida, ósea 8 áreas 73 cen
liáreas: linda N. la yasa; S. Rafael 
Gomez; E. Juan Ferrero y O. D.* Car
lota Perez; vale 575 pesetas.

3 .® Una viña en el término de Can- 
dololon, de cabida una fanega y 4 ce
lemines ó sea 27 áreas 95 cenliáreas: 
linda N. Francisco Martinez Portillo; 
S. Basilio Martínez Losa; E. Florencia 
Garrido y O. Francisco Martinez Por
tillo; vale 100 pesetas.

4 .® Otra viña en la Monuesa, de 
una fanega y 4 celemines equivalentes 
á 27 área.s 95 cenliáreas: linda N. here
deros de Juan Barragan; S. Francisco 
Majuelo; E. el camino y ü. Cipriano 
Bergasa; vale 73 pesetas.

5 .® Otra viña en el Campillo de una 
fanega y 6 celemines igual á 51 áreas 

I 41 cenliáreas: linda N. FerminGaldeo- 
mo; S. Matías Martinez; E. José Hernán
dez y O. Yecos; vale 75 pesetas.

6 .® Otra Viña en el término de Can- 
doloton, su cabida una fanega ó sea 20 
áreas 91» cenliáreas: linda N. Antonio 
Garcia; S, Juan Herrero; E. Víctor 
Ruiz de Zuazo y O. la cantera de los 
Cabezudos ó sea Mamerto Majuelo; 
vale 50 pesetas.

7 .® Otra viña en el mismo término 
de Cando'oton de C celemines de cabi
da, ó sea 10 áreas 48 cenliáreas; linda 
N viuda de Jerbasio Robles; S. Nico
lás Zapata; E. José Tarazona y O. la 
cantera; vale .50 pesetas.

8 .® Otra pieza en el término del 
¡ Orcajo de esta misma jurisdicción, su 
cabida de una fanega y 4 celemines 
igual á 27 áreas 95 cenliáreas; linda 
N.O. V S. Agustin Roldan v E. José 11

!j María Miranda; vale 100 pesetas.
I 9.® Una h<>redad tierra secana con 
plantones de olivo en el término de xMa- 
lladar de esta jurisdicción, de 5: fane
gas de cabida o sea 41 área.s 92 centiá- 

' reas: linda N. Manuel Roldan; S. Fran
cisco Martinez Toña; E. el camino y 
0. Vicente Jimenez; vale 75 pesetas.

10. Oirá heredad viña en el mismo 
término del Molladar, de cabida una. 
fanega ó sea 20 áreas 96 cenliáreas*
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linda N. Cosme Tarazona ; S. Juan Adan; 
E. el camino y O. Cosme Tarazona; 
vale 80 pesetas.

41. Otra heredad olivar con trece 
pies en Caudevico, de cabida 4 celemi
nes ó sea 6 áreas 99 cenliáreas: linda 
N. viuda de Blas bergasa; S. Isidoro 
Rodríguez; E. Francisco Martinez Por
tilla y O. el Birranco; vale 75 pesetas.

42. Otra heredad olivar en el mis
mo término de Caudevico, con catorce 
pies, su cabida 4 celemines, ó sea 6 
áreas 99 ceoliáreas: linda N. rio 
daco?; S. herederos de h." ¡sidra 
zana; E. Atanasio Tejada y O. Ü. 
Jusliano Olózaga; vale 75 pesetas.

gi
lí- 
Sa-

43. Una heredad terreno inculto, 
en el término de Cabeza redondo, da 
cabida una fanega ó sea 20 áreas y 96 
cenliáreas: linda N. Nicasio Zapata; 
S. Francisca Gil de Muro y Vega; Este 
Luis Tomás, y ü. el barranco; vale 15 
pesetas.

44. Otro terreno también inculto, 
en el mismo término de Cabeza redon
do, de cabida 4 celemines ó sea 6 
áreas y 99 cenliáreas: linda N. Agustín 
Roldan; S. D. Ignacio Plana; E. yecos 
y 0. otro yeco; vale 5 pesetas.

4 5 Otro terreno también inculto-, 
en el término de Candnlalon, de cabida 
de 10 celemines ó sea 17 áreas y 47 
cenliáreas: linda N. Florencia Garrido, 
S. el camino, E. y O. Antonio Fernan
dez; vale 20 pesetas.

16. Ciro terreno Cassajan, en el 
término de Renocal, de cabida de 2 fa
negas equivalentes á 41 áreas y 92 
cenliáreas: linda N. Pedro Herrero; Sur 
Jorgi Rabio; E. Mariano Herrero, y 
O. Pedro Antonio Hernández; vale 30 
pesetas.

17. Una heredad viña, en el término 
de las Planas, su cabida una fanega ó 
sea 20 áreas y 96 cenliáreas: linda 
N. D. Juan Simon; S. Clemente Zapa
ta; E. barranco, y 0. Teresa Castilla; 
vale 400 pesetas.

48. Una viña en el término de Mo- 
lladar, de cabida de 40 celemines ósea 
17 áreas y 47 centíareas: linda N. Melí- 
toú Galdeano; S. Pedro José Miranda; 
E. Domíego Solana, y O. el ca'^inn; 
Vale 400 péselas.

49. Una heredad también viña, en 
el mismo término de Molladar, su ca
bida 2 fanegas equivalentes à 41 áreas 
y 92 cenliáreas: linda N. la yasa; Sur 
herederos de José María Barragan; Este 
Domingo Solana, y 0. camino; vale 
200 pesetas.

20. Una casa finca urbana, sita en 
la calle de la Escuela de esta pobla
ción, señalada con el número 24, que 
mide 70 metros cuadrado.8 y consta de 
2 pisos y suelo fírme: jinda por derecha 
Pedro Miguel Ruiz; izquierda Ildefonso 
Barragan; espalda la calle de Rojas, y 
frente la calle de la Escuela; vale 2 000 
pesetas

21. Otra Casa sita en la calle dé 
Rojas, de esta misma población seña
lada con el núiÉíero 54, que mide 30 
metros cuadrados y consla de un piso 

y suelo firme: linda por derecha Eva- 
risla Garcia; izquierda Felipe Fernan
dez Velilla; espalda Juan Domingo Ru
bio, y frente la calle; vale 500 pesetas.

22. Una cueva sita en la puerta de 
las lleras, sin número, que mide 9 me
tros de larga, por 5 de ancha: linda 
derecha Ariibcí sio Solan izquierda y. 
espalda el barranco; vale 400 pesetas.

2.5 . Ocho décimas parles de una 
bodega, sita en la calle del Cinto de 
esta población, señalada con el núme
ro 55, que mide toda ella 20 metros 
de larga por 3 de ancha: linda por de
recha el camino; izquierda Francisco 
Gil de Muro y Vega; espalda León Bre
ton, y frente la calle, cuyas 8 décimas 
parles valen 400 pesetas,

24. Una heredad huerta, en el tér
mino de Fntreviñas, de esla jurisdic
ción, de cabida 7 celemines, equiva
lentes á 12 áreas y 23 cenliáreas: linda 
N. P. Juan Domingo Sania Cruz; Sur 
D José Benito Herrera; E. D. Juan 
Domingo Santa Cruz; y O. Ü. Lesmes de 
Blas; vale 500 pesetas.

Y las cubas números 31 a! 33 tam
bién inclusive que constan en el testi
monio de embargo, de cabida 150, 158 
y 80 cántaras respectivamente perte
nencia en propiedad y dominio á la 
referida María Santos Ruiz de Gorde- 
juela á cuya libre disposición se deja
rán, a’záüdose el embargo administra
tivo trabado en las mismas con motivo 
del expediente de apremio seguido 
contra su marido Valentin Hernandez 
por débitos à favor del Banco de Es
paña. Asi por esta su sentencia y sin 
hacer especial condenación de costas 
sino que cada parle pague las causadas 
á su instancia, quedando sujetas á di
cho pago la tercera parte del valor de 
las fincas objetos sobre que versa esta 
tercería por parle de Maria Santos Ruiz, 
que ha litigado de pobre á tenor de lo 
dispuesto en el art. 499 de la ley de 
Errjuiciamiento civil y que se notificará 
é insertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, dicho Sr. Juez lo prenunció 
mandó y firmó —Gabriel Martin.

Publicación. —Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. don 
Gabriel Martin y Bañares, Juez de pri
mera inslancia de esta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de hoy, de que como Escribano certifi
co.—Arnedo 30 de Julio de 1878.— 
José Melendez.

La sentencia insería eoíresponde lite
ral y exactamente con su original 
obrante en dicho pleito de que cerlifico 
y á que me remito. Para que conste y 
su inserción en el Boletín Oficial de 
ia provincia á lenor de lo dispuesto en 
el art. 1.490 de la ley de Enjuiamienlo 
civil, libro la presente, que firmo en 
Arnedo à 4.® de Agosto de 1878.— 
José .Melendez.

JUZGADOS MUNICIPALES
LOGROÑO.

Nacimientos registriidos en este Juzgado durante la L“ decena de 
Agosto de 1878.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 4 “ decena del 
mes de Agosto de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los 

fallecidos

VARONES. HEMBRAS. Total.

Dias Solteros. Casados ■ Viudos. Total. Solteras. Ca&xdas. Viudas. Total. geneles.

4 ' • 2 » 1 2 1 > » 4 4
3 1 » » 4 » » » » 4
5 » » 4 1 » » » » 1
7:n 1 » : ; 1 : ». 4 » » » 1
8 » » • 4 » > 4
9 > » • l a » i 1

4 ft 2 6 3 » » 3 , 9

Logroño 11 de Agosto de 1878.—El Juez municipal. Juan Diez.

ANUNCIOS.
A continuación tenemos el gusto en ex

poner al publico el diseño de la nueva ma
quina de imprimir que recibimos última
mente de París, y en la que se adelantan 
los trabajos de un modo tan notable.

Tanto es así^qiie pueden tener cabida en 
su platina, 24 cuartillas y tirar por hora 
5.000 ejemplares.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoneda.
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